
Carlos AR CAN O 
Vicegobernador 

Presidente del Poder Legisla 

REGIISTRADO IESAJCD EChr

Andrea E. --ZODRIGUEZ 
SECRETARIf LEGISLATIVA

PODER L GíSLATIVO

Marco	 IE3ALDI 
Director e, Adm. y R1,1gistre 

. yR.-S.L.y T.

u.utun ue zcz Jrudepenaerwia nacionau 

(Ta Zy¿ica(ima c/e /cz PAO, ciad &-Ze4~ ¿el  

P 2(4~,;(hb e g9267,6 PSVii~0 P9-9£0 

ROdliica Q_2(4 e4?,a 
SANC1ONA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 1°.- Sustiúyese el artículo 10 de la Ley provincial 1062, por el siguiente texto: 

"Artículo 10.- El Poder Ejecutivo podrá solicitar préstamos de corto plazo ante el Agente 

Financiero de la Provincia cuando se produzcan desequilibrios estacionales de caja, 

procediendo a su cancelación en un plazo máximo de treinta (30) días corridos, 

contados a partir de la efectivización del mismo, con afectación de recursos corrientes 

provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos y en la proporción que de 

acuerdo a la normativa vigente le corresponde.". 

Artículo 2°.- Instruyese al Poder Ejecutivo para que por intermedio del Ministro de 

Economía instrumente los mecanismos autorizados por el artículo 1° de la presente, 

con el fin de afrontar el pago del Sueldo Anual Complementario (SAC) segunda cuota 

del año 2016, para todo el personal de la administración central, organismos 

autárquicos y descentralizados, y los restantes poderes y los aportes correspondientes 

al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) antes del 20 

de diciembre de 2016. 

Dicha operatoria estará exceptuada de lo previsto en el Título III de la Ley provincial 

495 y norma.s complementarias. 

Artículo 3°.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DíA 15 DE DIC1EMBRE DE 2016.
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POR TANTO:

Téngase por Ley
	 1.1 25	 Comuníquese, 

d.ése al Boletín Oficial d.e la Provincia y archívese. 
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